RES. 671/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006146, Ent. N° 6591/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con el otorgamiento de un permiso de ocupación del local de 10 m2 ubicado frente a baños en la terminal vieja del muelle de ultramar en el puerto de Colonia;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 354/3.887 del 14/06/17, dispuso otorgar a Los Cipreses S.A. el permiso de ocupación del local mencionado por un plazo de un año a partir del día de la entrega y con una tarifa mensual de U$S 33,33 por metro cuadrado, al amparo de lo establecido en las Resoluciones del Poder Ejecutivo Nº 257/96 del 27/03/96 y Nº 1860/003 de fecha 24/12/03;

2) que este Tribunal, por Resolución 3703/17 adoptada en Sesión de fecha 08/11/17, acordó observar el procedimiento por los siguientes motivos:

2.1) se contravino lo dispuesto en Resolución de fecha 11/05/05, en la redacción dada por Resolución de fecha 28/03/07, dadas la fecha del acta de entrega y la fecha de entrada de las actuaciones al Tribunal.

2.2) en los Artículos 51 y siguientes del Decreto 412/992 se establecen como requisitos previos al otorgamiento de permisos, la publicación de las solicitudes y a la aprobación del Poder Ejecutivo, extremos que no surge de las actuaciones que se hayan cumplido en el procedimiento. Asimismo, se indicó que por actos administrativos de inferior rango como son las Resoluciones 257/96 y 1860/003 no podrían haberse obviado los requisitos que constan en el referido Decreto;

3) que el Directorio, por Resolución Nº 354/3.877 de fecha 06/12/2017, resolvió  mantener lo dispuesto oportunamente en lo que respecta al otorgamiento a la firma Los Cipreses S.A. del permiso de ocupación de local de referencia y tomar conocimiento de la observación formulada, comprometiéndose a proceder en futuras contrataciones, conforme a lo establecido en la Resolución de fecha 11/05/05 en la redacción dada por Resolución de fecha 28/03/07. En dicho acto administrativo constan los siguientes fundamentos: a) la Asesoría de la Gerencia del Área Jurídico Notarial entiende que, de acuerdo a lo que surge de la Resolución 1860/003, la publicidad es requerida únicamente para la hipótesis de prórroga del permiso pero no así para la hipótesis de otorgamiento inicial, b) las Resoluciones del Poder Ejecutivo Nos 25/996 y 1860/003 establecen una solución normativa para un caso distinto al previsto por el Decreto 412/992, el de disponibilidad temporal ociosa de áreas concurriendo junto con oportunidades comerciales que requieran la puesta a disposición de las mismas en forma casi inmediata, por lo que la exigencia de publicidad establecida por el referido Decreto no es aplicable y c) que exista disponibilidad ociosa del referido local, sin que el Organismo haya proyectado en el corto plazo su utilización;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Mantener la observación  formulada en Resolución  Nº3703/17 adoptada en Sesión de fecha 08/11/17; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 
3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y 
4) Comunicar a la Administración actuante.
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